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 NOTIFICACIÓN de 30 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de la resolución del expe-
diente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la resolución del expediente sancionador GR/104/2008 in-
coado contra Gianina Adina Vlaica, titular del establecimiento 
denominado Restaurante El Molviceño, que tuvo su último do-
micilio a efectos de notificaciones en Urbanización Mare Nos-
trum, 25, playa de la localidad de Salobreña (Granada), por 
infracción a la normativa turística, por medio del presente, y 
en virtud de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación de la Resolución recaída por infracción 
del artículo 59.5 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del 
Turismo. El plazo para el pago de la sanción impuesta será el 
siguiente: Si la notificación de la liquidación se realiza entre 
los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notifica-
ción de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la 
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
Granada, Plaza de la Trinidad, núm. 11-3.ª planta para cono-
cer el contenido íntegro de la Resolución y retirar el impreso 
de liquidación, con advertencia de que, en caso de no ser ello 
así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 30 de abril de 2009.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de la resolución del expe-
diente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de la Resolución del expediente sancionador GR/093/2008 
incoado contra Lomas Costa del Sol, S.L., titular del estableci-
miento denominado Restaurante Pizzería Puerto Madero, que 
tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en Puerto 
Marina del Este, s/n, bajo, de la localidad de Almuñécar (Gra-
nada), por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación de la Resolución recaída 
por infracción de los artículos 28.2 y 3, 35 y 60.1 de la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo. El plazo para el 
pago de la sanción impuesta será el siguiente: Si la notifica-
ción de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la liquidación 
se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato há-

bil siguiente, debiendo personarse en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la 
Trinidad, núm. 11-3.ª planta, para conocer el contenido íntegro 
de la Resolución y retirar el impreso de liquidación, con adver-
tencia de que, en caso de no ser ello así, se procederá a su 
cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 30 de abril de 2009.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen 
públicas las extinciones de las pensiones no contribu-
tivas al amparo del Real Decreto 357/1991, de 15 de 
marzo, en materia de prestaciones en su modalidad no 
contributiva.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
en el domicilio conocido, y de conformidad con el art. 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publican para que sirvan de notificación 
las resoluciones dictadas por esta Delegación Provincial, por 
las que se acuerda la extinción del derecho a la prestación 
no contributiva, a los beneficiarios que se citan en el Anexo 
adjunto.

Igualmente, se declara la obligación de reintegrar las can-
tidades percibidas indebidamente, comunicándoles que, en el 
plazo de diez días, podrán presentar cuantas alegaciones y do-
cumentos estimen convenientes (art. 24.1 del referido Decreto 
357/1991) y que, transcurrido este plazo, la resolución de-
vendrá definitiva y dentro del mes siguiente del cumplimiento 
del plazo anterior, podrán interponer, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso 
de alzada en esta Delegación Provincial o ante la Secretaría 
General Técnica de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social (Avda. Hytasa, Edif. de la Junta de Andalucía, 41071 
Sevilla), o en los demás lugares establecidos para ello en el 
art. 38.4 de la citada Ley.

A N E X O

Doña Isabel de los Ángeles Galán Ojeda.
DNI: 31.327.505.
C/ Manuel Díaz Domínguez, núm. 13.
11500 El Puerto de Santa María.
Fecha de la Resolución: 23.11.2007.

Doña María Teresa Bernal Bernal.
DNI: 31.260.732.
C/ San Marcos, núm. 45-1.º B.
11100 San Fernando.
Fecha de la Resolución: 22.06.2007.
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Doña María Teresa Bernal Bernal.
DNI: 31.260.732.
C/ San Marcos, núm. 45-1.º B.
11100 San Fernando.
Fecha de la Resolución: 24.9.2007.

Doña María Teresa Bernal Bernal.
DNI: 31.260.732.
C/ San Marcos, núm. 45-1.º B.
11100 San Fernando.
Fecha de la Resolución: 22.2.2008.

Cádiz, 6 de mayo de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 5 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de mayo de 2009, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución a doña Manuela Moya Martínez, por encontrarse 
en ignorado paradero.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
Resolución de prórroga del acogimiento familiar simple, expe-
diente 373/2007/455-1, de fecha 18 de febrero de 2009.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 5 de mayo de 2009.- La Delegada (Decreto 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 ACUERDO de 5 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de mayo de 2009, de la Delegada Pro-
vincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución a doña Antonia Roselló Sánchez, por encontrarse 
en ignorado paradero.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
Resolución de acogimiento familiar permanente, expediente 
373/2008/567-2, de fecha 1 de abril de 2009.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-

lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 5 de mayo de 2009.- La Delegada (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 ACUERDO de 5 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de mayo de 2009, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución a don Antonio J. Jurado Rosa, por encontrarse en 
ignorado paradero.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
Resolución de acogimiento familiar permanente, expediente 
373/2008/567-2 de fecha 1 de abril de 2009.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 5 de mayo de 2009.- La Delegada (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 ACUERDO de 7 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de mayo de 2009 de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a Manuel 
Bolívar Rodríguez de la Resolución de Declaración de no Exis-
tencia de Desamparo sobre el Expte. núm. 353/2007/533/1, 
al encontrarse en paradero desconocido en el/os expediente/s 
incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al ignorarse el lugar de notificación por encon-
trarse en paradero desconocido y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
mencionada Resolución de Declaración de no Existencia de 
Desamparo, de fecha 15 de abril de 2009, referido al Expte. 
núm. 353/2007/533/1, relativo al menor M.A.B.C. Se espe-
cifica que contra la misma podrá interponer oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 7 de mayo de 2009.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 


